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A J U R IA  es. A.]
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España.
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.
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LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  LA  Q U E  MAS S E  V E N D E  
por su insuperable trabajo y  eco n o m ía  sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

”LA  V A S C O  N A V A R R A ,,
Sociedad de Seguros a prima fija 

P A M P L O N A

■SEGUROS D E

Incendios
Responsabilidad Civil 
C osech as  
Individuales 
Colectivos

No a s e g u ra rs e  s in  c o n s u lta r  p r im a s  y co n d ic io n e s  al 

D E L E G A D O  P A R A  A L A V A

A N T O N IO  V IN Ó S  Y  D E  SA N T O S
Florida, 9 baio - VITORIA
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E L E G A N T E S , D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son los trajes de la

SA STRER ÍA , BA ZA R Y  PA Ñ ER ÍAB A R R A
Plaza de la República, 2 9  Virgen B lan ca , 9

V I T O R I A
Teléfono, 1330

a r b o l e s  f r u t a l e s
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
venta; en la F E O E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  A L A V A

P o s ta s , 4 8  - V IT O R IA

Productos Quimicos y Abonos Minerales
' " A b r ig a s  EN VIZCAYA: fZuazo. Luchana. E lo rn e ta  y üuturribay),  

Oviedo (La M anjoya) Madrid. Sevilla (E l  Em palm e), Cartagena, 
^f’celona (Badalona). Málaga. Cáceres (Aldea Moret) y Lisboa (Trafaria).

Superfosfatos y abonos compuestos '’Qeinco"
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico .— 

Acido c lo rh íd rico .-G lice rin a .
"ra tos .— Sulfato am ónico.— Sales de potasa .— Sulfato de sosa.

LOS oeaiQos en
"Sociedad Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” A panaoo. numero tñT 
M.a d r id  a "U nión E soañ ola de E xp losivos” Apartado, número 66.

OVIED O a ”S. A. San ta  B árbara” .\partado. número 31.

A G R O N O M ICO : Laboratorio  para el análisis de las tierras  
nara rodos los cultivos v adecuados a todos los terrenos.
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El Porvenir Agrario
Organo de la Federación C ató lico -A graria  de Alava

Se publica una vez cada mes Unos pop otros y Dios por todos

Año XV Julio 1937 Núm. 174
■— —̂

Se declara subsistente en Alava el 

Concierto Económico

Generalísimo y Jefe del E s -
'ado firmó el día 23 del pasado

de Junio, en Burgos, la si-
Sriente disposición:

Pi •Sistema con certad o  que en 
«lateria económ ica rige en las  pro-
rincias v asco n g ad as entraña una  

’̂riación de privilegio con rela-  
a] regj-Q territorio  na  

sujeto al régimen común,
Pot’ la amplísima autonom íasolo 

de

n acio -  
no

■ que gozan en este respecto  las  
de dichas provin- 

I Sino por el m enor sacrificio  
que contribuyente atiende  

^Uas a] levantam iento de las 
públicas, tanto m ás sensi-  

jJq cuanto que de antiguo h an  si- 
 ̂ !*‘^" 'L estas  y frecuentes las 

^ada de c a rá c te r  fiscal, reali-  
uníparo de ese sistem a, 

^^riuicio siempre del E s ta d o ,  
'^'dando muchísimos de los

favorecidos por el C on cierto  esta  
prodigalidad que les dispensó el 
Poder público, se alzaron en a r ­
m as en Guipúzcoa y V izcaya co n ­
tra  el movimiento nacion al inicia­
do el 17 de julio último, c o rre s ­
pondiendo así con la traición a  
aquella generosidad excepcional,  
sin que los constan tes requeri­
m ientos realizados en nom bre de 
E s p a ñ a  p a ra  h acerles desistir  de 
su actitud, lograsen  el efecto pre­
tendido.

N o es, pues, admisible que sub­
sista ese privilegio sin a g ra v ia r  al 
resto  de la nación  que con en er­
gía y sacrificio sin límites cooperó  
desde un principio al triunfo del 
E jército , y sin m engua también de 
aquellas n o rm as de elem ental y 
obligada justicia, en que h a  de ins­
pirarse el nuevo E stad o .

M ientras la singularidad del ré ­
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E l P o r v e n i r  A g r a r i o

gimen fiscal y adm inistrativo sir­
ve en algunas provincias, com o en 
la lealísim a N a v a rra ,  para  e x a lta r  
todavía más sus sentimientos n a ­
cionales y el fervor de su adhe­
sión al com ún destino de la P atria ,  
en o tras , por el con trario , ha se r ­
vido para realizar la m ás torpe 
política antiespañ ola , circu nstan­
cia ésta  que al resu ltar  a h o ra  h as­
ta la saciedad  com prob ada, no ya  
aco n seja  sino que positivamente  
obliga a poner térm ino en ellas a 
un sistem a que utilizaron com o  
instrum ento para producir daños  
tan graves.

L as  mism as consid eraciones im­
ponen que el sistem a vigente en 
la actualidad en la provincia de 
A lava continúan s u b s i s t i e n d o ,  
porque ella no participó en acto  
alguno de rebeldía, y, realizó, por  
el con trario , ap ortacion es valiosí­
sim as a la ca n sa  nacional, que no  
pueden ni deben ser  olvidadas en 
estos m om entos.

Finalm ente se ha de h a c e r  co n s­
tar  que al prom ulgar esta  disposi­
ción se tiene nniy presente que 
tanto en V izcaya com o en Guipúz­
c o a  existen españoles de a cen d ra­
do patriotism o, que antes y ahora  
sintieron vivam ente la causa de 
España-.

Nadie, en definitiva, podrá afir­
m a r  que el equiparar unas provin­
cias  a la inm ensa m ayoría  que in­
tegra la nación , som etiéndolas a

idéntico régimen tributario, sea 
un acto  de m era represalia , sino 
m edida de estricta  justicia.

E n  su virtud, dispongo:
A rtículo prim ero. D esde el dial 

primero de julio próxim o, las  ges- 
tioncs de recaud ación  de todas 
las  contribuciones, rentas e im­
puestos ord inarios y extraordina­
rios del E s ta d o  se realizarán  en 
las provincias de Guipúzcoa y Viz­
c a y a  con arreglo  al régimen co­
mún vigente y en la form a que es­
tablecen las  disposiciones de Ha­
cienda pública que constituyen la 
n o rm a general de Administración 
nacional. Queda, por tanto, sin 
efecto, en aquellas provincias des­
de la indicada fecha el régimen 
co n certad o  con sus Diputaciones 
en m ateria  económ ica  que regía 
en la actualidad.

Artículo segundo. Los servi­
cios de c a rá c te r  fiscal que efectua­
ban las citadas C orp oracion es en 
lugar del E s ta d o  y que deban sub­
sistir, se cumplirán de igual ma­
nera que viene haciéndose en el 
resto  del territorio  español sujeto 
a régimen ordinario .

Artículo tercero . L as  obliga­
ciones provinciales en Guipúzcoa 
y V izcaya serán  atendidas con los 
recu rso s  de este ca rá c te r  que la 
legislación común reserva  a lâ  
D iputaciones en general.

A rtículo cuarto . El Concierto 
económ ico ap rob ad o  por el Deere-
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to de 9 de julio de 1925 y  sa n cio ­
nado por el de 24 de diciembre de 
1926, subsistirá  en toda su integri­
dad para la provincia de A lava,  
continuando por tanto la D iputa­
ción de la m ism a investida de las  
facultades que aquélla tenía.

Artículo quinto. P o r  la Junta 
Técnica del E s ta d o  se dictarán  las  
instrucciones n e c e sa ria s  p ara  el 
cumplimiento de esta  disposición.

El propio org an ism o  fijará, de 
acuerdo con las D iputaciones in­
teresadas, las  oportunas n orm as  
encaminadas a facilitar el tránsito  
de un régimen a otro.

Artículo sexto . Q uedan dero­
gadas todas las  disposiciones,  
cualquiera que sea  su cará cte r ,  
W  se opongan a las  contenidas  
en el presente D ecreto-Ley.

Dado en B u rgos, a veintitrés de 
innio de mil novecientos treinta y
siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

Gobierno civil
^ T o d o s  l o s  s e ñ o r e s  a l c a l d e s  

d e  LA PROVINCIA 

l lo r ín as  a s e g u i r  p a r a  la r e c o le c c ió n  

Gomo ampliación y com plemen-  
^  de la Orden de la Presidencia  

 ̂ Junta Técnica del E s ta d o , pu- 
^icada en el Boletín Oficial de la 

^ovincia núm ero 65 del presente  
que daba n orm as a la m ejor

protección y m ás rápida práctica  
de la. reco lecció n  de la  co se ch a , y 
cumpliendo lo indicado en su artí­
culo 10, se fijan las  n o rm as si­
guientes:

E n  todos y ca d a  uno de los  
A yuntam ientos de la provincia se 
constituirá una Junta form ada por  
el A lcalde o C on cejal delegado y 
dos lab rad o res , n om brados por el 
A yuntam iento, de solvencia re c o ­
nocida y afectos al G lorioso  M o­
vimiento.

E s  misión de la Junta, la O rg a ­
nización dentro de su térm ino de 
las faenas de recolección  p a ra  que 
se h a g a n  sin re tra s o  ni pérdida y 
la recepción y tram itación  de las  
peticiones que por escrito  les sean  
entregad as por los lab rad ores  que 
no dispongan de brazos u otros  
elementos p ara  realizar la re co le c­
ción con norm alidad. E n  estas  pe­
ticiones se in d icará ; la superficie  
de terreno a reco lectar ;  si es ce ­
real o legum inosa; faena a reali­
zar  para  la que faltan m edios; 
obreros de que dispone y  obreros  
y elem entos que juzga le faltan. 
Tanto los brazos com o los o íro s  
medios que se faciliten por la Jun­
ta, para ay u d ar  a la recolección,  
serán  p ag ad o s por el agricultor  
que los h ay a  solicitado.

Si el lab rad o r dispone de num e­
ra rio  p ag ará  directam ente; pero si 
no dispone, la Junta le retendrá  
el 7 por 100 de la co se ch a  si la
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ayud a ha sido para  siega; el 11 
por 100 si p ara  a c a r re o  y  trilla; y 
el 18 por 100 si es siega, a ca rre o  
y trilla.

La cantidad resultante de la ven­
ta de estas retenciones serv irá  pa­
ra  el pago de toda clase  de jo rn a ­
les, cuyo precio  m áxim o será  el 
corriente  en la localidad en añ os  
anteriores y p ara  la jo rn ad a  a c o s ­
tum brada en estos trab ajos . Si hu­
biese algún sobrante  después de 
satisfechos todos los pagos, se re­
p artirá  equitativam ente a los agri­
cultores a quienes se haya reteni­
do parte de la co sech a .

Todo dueño de anim ales o m e­
dios de tran sportes, se g a d o ra s  y 
trilladoras, está  obligado a poner­
los a disposición de la A utoridad  
gubernativa, estand o obligado a 
cederlos para su empleo en las  la­
bores de reco lecció n , devengando  
todos ellos el jorn al o rd in ario . Se 
d a rá  preferencia para siega, a c a ­
rreo  y trilla a los dueños de los 
elem entos, dentro de una buena  
m arch a de la faena.

Tanto los desperfectos en la m a ­
quinaria, com o los g a s to s  de 
transporte de ella, serán  de cuenta  
de los lab rad ores  de cad a  A yunta­
miento que los h ayan  utilizado.

Si los desperfectos son debidos 
a acto s  de sabotaje  se pondrá a su 
au to r  a  disposición de la A utori­
dad para su inexorable  castigo.

Las Juntas Municipales e n c a rg a ­

das de la reco lecció n  llevarán 
cuenta detallada, tanto  d é lo s  gas­
tos que h a y a n  sido n ecesario s  co­
mo de los g ra n o s  retenidos, remi­
tiendo las  liquidaciones pertinen­
tes al E x c m o .  Sr. G obernador ci­
vil, así com o las reclamaciones 
que los lab rad ores  presenten a di­
cha liquidación.

D ada la trascen d en cia  de la re­
colección de la co se ch a , espero de 
la ciudadanía y patriotism o de to­
dos y guiados por el a m o r a Es­
paña se dará feliz térm ino a todas 
las faenas.

Vitoria, 30 de junio de 1937.— 
E l  G obernador civil, CANDIDO  
F . IC H A SO .

,a cosecha es sagrada

Que la co sech a  es sagrad a, i® 
han dicho en todo tiempo todos 
los políticos que m ás hacían pot 
destruirla y por llevar la ruina 
cam po. Los que toleraban el iti- 
cendio de m ieses y de fincas, Ds 
que consentían  que se destruye­
sen las a p e ro s  y  m áquinas de la­
branza y se ab an don ase  el ganado 
de labor, lus que con unas bases 
de trabajo ab su rd as h acían  impo­
sible todo rendim iento norm al al 
esfuerzo del cam pesino , se hincha­
ban la b oca  con la frase de segu­
ro efecto que colocab an  en los diS'
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cursos de las  C ortes  y mítines: 
«La cosecha es sag rad a» .

Bien, eso  y a  lo sabíam os todos. 
Pero hacía falta una c o s a  sencilla:  
que lo fuese. De eso  no se o cu p a ­
ba nadie. A h o ra , por fortuna, han  
cambiado las  c o s a s  y la s  esp igas  
y los frutos empiezan a ser s a g r a ­
dos sin necesidad de las  insince-  
ras consignas. Todo el mundo tra ­
baja y lo que se produce halla  
guardianes y valedores, no solo  

los agentes de la autoridad, si- 
uo también en el patriotism o aler­
ta del pueblo.

Pero hace falta algo m ás que 
uuestro convencim iento de la ne­
cesidad de a m p a ra r  la co se ch a .  
Hace falta en las  h o ra s  a n o rm a ­
les que vivimos, en que una gran  
parte de la población varonil de 
España está  arm a al brazo  en los  
frentes de gu erra , o rg an izar  el t ra ­
bajo del cam po inteligentemente, 
pura que las  labores no se resien­
tan de la falta de brazos. N i una  
sola espiga, ninin solo fruto debe 
quedar sin co g er  en las tierras  la ­
bradas. Las autoridades han de 
ocuparse de esa transcendental  
cisión, movilizando todos los ele­
mentos que tengan a m ano. Y  el 
spoyo del pueblo ha de p restarse  
srn tasa y entusiásticam ente.

Ya sabemos que en un a locali-  
del norte de E s p a ñ a , m uy vi­

sitada en esta época por la dulzu- 
fa de su clima, la colonia v eran ie ­

ga se ha ofrecido p a ra  co la b o ra r  
con los vecinos en las  faen as de 
la recolección . E s  un ejemplo ad­
mirable que pone de relieve h a s ta  
qué punto las  viejas virtudes que 
parecían m u ertas  h an  vivido en el 
alma nacion al. E s te  ejemplo debe 
tener im itadores en todos dos lu­
g ares . Q uien ayud a a  la s  faenas  
ag ríco las , sustituyendo a  los la ­
b rad o res  que se baten y mueren, 
presta un precioso servicio  a la  

Patria .
También su trab ajo  serv irá , co ­

mo el de los com batientes, p ara  

g a n a r  la guerra .

LA DORIPHORA EN NAVARRA
T E M I B L E  D I F U S I O N

Y a  se anunció  la ap arició n  en 
n u estra  provincia de este insecto  
d ev astad or de los p ata tares  y hoy  
previa inspección , puede a cu sa rse  
su presencia en todo el Baztán  
h a sta  Zugarram urdi y R egata  del 
B idasoa hasta  Vera, así com o en 
Aldaz (L arrau n ) y en San gü esa .  
P o r lo que se ve, cu an tos  en la zo­
n a  m on tañ esa  y m edia -cultivan 
esta  planta, deben h allarse  alerta  
para a tisb ar  el primer foco que 
pueda a p a re c e r  en los p atatares .  
E l insecto, m ejor dicho su larva,  
que a ta c a  a las h ojas, se confunde  
cuando n o  se para  la atención,  
con las  vulgarm ente llam adas
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“mariquitas» o  «vaquitas de San  
A nión»; pero un exam en un poco  
m ás detenido permite averigu ar  
si es el e sca ra b a jo  temible el que 
ha tom ado posesión de su finca.

C uando sólo sea  una m ata o en 
núm ero reducido las  a ta ca d a s ,  lo 
m ejor es a r ra n c a r la s  con cuidado  
evitando caigan al suelo los in sec­
tos y m etiéndolos en un balde pro­
ced er fuera del cam po a su que­
m a. Si son m ás las invadidas hay  
que proceder inm ediatam ente al 
arsen icad o  del p ata tar ,  pulveri­
zando el follaje con arsen ia to  de 
plomo al uno por ciento.

De so b ra  es sabida la obliga­
ción que incumbe a las au to rid a­
des de vigilar por el cumplimiento  
de los reglam entos san itarios, que 
es lo m ism o cu and o esa sanidad  
se refiere al cam po, m áxim e cu an ­
do se trata  de p k g a  de tan temi­
bles co n secu en cias  com o la pre­
sente y  que en alguno de los pun­
tos invadidos han podido a p reciar  
su efecto dev astad or  y rápido, 
que sería  incontenible si la falta  
de diligencia y energía en las a u ­
toridades y descuido de los agri­
cultores permitiera tom ase la g r a ­
vísim a intensidad y amplitud que 
son de temer.

É s ta  D irección de A gricultura,  
de acuerdo con la Sección A gro­
nóm ica, toma ya las medidas per­
tinentes para que a los agricu lto­
res no les falten los medios de de­

fensa con tra  la invasión que sel 
pudiera avecinar.

E l  Ingeniero D irector de Agri­
cultura y  G anadería , DANIEL 
N A G O R E .

4  de julio de 1957.
(De La Acción Social Navarra)

R elacionado con este asunto, 
de la Sección  A gron óm ica  de Ala­
va  publicam os el siguiente anun­
cio:

Sección A gronóm ica  de Alava
De  in t e r é s  p a r a  los  a g r ic u l t o r e s

Teniendo conocim iento de la 
existencia , en una provincia li®í' 
trofe, de invasiones del insecto co­
nocido por el «E S C A R A B A JO  DE 
LA PA TA TA », se hace presentes  
todos los ag ricu b o re s  de la pro' 
vincia, por si notan daños en sus 
p atatares , den cuenta inmediata a 
la Sección A gron óm ica , OlaguL 
bel, núm ero 2, Vitoria, pues, si 
desgraciadam ente se presentase 
en la provincia, es n ecesario  com­
batirlo rápidam ente y con toda 
energía para  librar a tan impor­
tante cultivo de la patata de sus 
g ran d es  daños.

Los carteles en que aparecía  di­
bujado el insecto, especificándose 
asim ism o las caracterís ticas  de 
esta plaga, fueron enviados a to-
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dos los A yuntam ientos y escuelas  
de la provincia.

Vitoria y julio de 1936 .— E l In­
geniero Jefe de la Sección  A g ro ­
nómica, JU A N  C. VILLAR.

BE U  RECOGIDA DE COSECHA

mportante reunión de los pue-  
lilos del Ayuntam iento de Vitoria

Habiéndose declarado de utili- 
dad pública la recogid a de las  c o ­
sechas en todo el territorio  n acio ­
nal, el Ayuntam iento vitoriano  
nombró una com isión llam ada  
Innta Municipal O rg an izad o ra  de 
H Recolección, la cual ha com en-  

-̂ado a actuar.
El día 15 y  bajo  la presi­

dencia de los señ ores don G erm án  
Martínez de E zq u ereco ch a  y don 
Pablo Sáez del Castillo, se re-  
nnieron en la Sala  de Q uintas de 
M Casa C on sistorial los alcaldes  
de Barrio de los 47 pueblos perte­
necientes al A yuntam iento.

En dicha sesión se han formu- 
^do las relaciones de vecinos n e ­
cesitados de personal y trillado- 

puesto que parece que sega-  
oi'as no hacen falta, habiendo  

convenido en que los dueños de 
máquinas cobren por el uso de
mismas un 10 por 100 del g ra ­

no trillado, siendo a ca rg o  y por  
cuenta del propietario de la trilla­
dora el m ecánico , la g aso lin a ,  
g ra s a ,  etc., así com o los desper­
fectos que pudiesen o cu rrir  en la 
m aquinaria.

Los o b rero s  destinados a  c a r ­
gue y  descargue en las  faen as de 
la trilla serán  puestos y de cuenta  
de los.que utilicen los servicios de 
la trilla.

E l g o b ern ad o r ha publicado el 
siguiente aviso  p a ra  los agricu lto­
res alaveses:

AVISO A LO S L A B R A D O R E S  
Se h ace  sab er a aquellos la b ra ­

dores que por caren cia  de brazos,  
debido a  la gu erra , necesiten m á­
quinas trilladoras, deben dirigirse  
a la autoridad local, a fin de que 

. por ésta  se recabe de los que las  
poseen dentro de su jurisdicción  
o de las  inm ediatas, la  cesión de 
aquéllas una vez que sus propieta­
rios h ay an  dado térm ino a su tri­
lla, indicando la cantidad de fane­
g as a trillar, época h a s ta  la que 
s s  hallen dispuestos a e sp erar  y 
cantidad a  retribuir por el trab ajo .  
Siendo co rta s  las  co sech as  en es­
ta provincia no debe'n los la b ra d o ­
res im p acien tarse  por la  trilla, ya  
que pueden e sp erar  su turno alm a­
cen and o las m ieses en los bordes, 
en ca b a ñ a s  u o íro s  lugares que 
las defiendan de la intemperie. La  
cantidad de m áquinas trilladoras
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existentes en la provincia es sufi­
ciente p ara  llevar a efecto la trilla  
de la co se ch a  con desahogo, g u a r ­
dándose un buen orden de prela-  
ción y  desistiendo del frecuente  
empeño de querer todos s e r  los 
primeros.

A fines del mes actu al la C asa  
A juria m o n tará  en su fábrica de 
Vitoria una trilladora que tra b a ja ­
rá  gratuitam ente para los lab rad o­
res de la jurisdicción que deseen  
utilizarla, tran sp o rtan d o  al efecto  
los lab rad ores  sus m ieses al punto  
de em plazam iento de la m áquina.

‘ ‘ GimiSRtos para la nueya España  
Los P roñ lem as  del C am po"

Así se titula un folleto que ha tenido la 
atención de rem itirnos el Sr. Ingeniero 
Jefe de la  Sección  A gronóm ica de Avila, 
don Francisco de la  Peña.

En este folleto se trata con brevedad, 
pero con notable acierto y conocim iento 
perfecto de la  m ateria, los diversos temas 
o asuntos que constituyen la  base social y 
económ ica de la  agricultura española. Al 
term inar la  reconquista de E sp añ a—dice 
d  autor con gran sentido patriótico—hay 
que abordar rápidamente el problem a de 
su reconstrucción económ ica.

Muy atinadas nos parecen las ideas que 
expone acerca de la  Sindicación agrícola 
y de las grandes ventajas que ésta ha de 
reportar a los agricultores para la  pro­
ducción, ordenación de m ercados, trans­
form ación de productos, propaganda en

el exteriar, etc. E sta  sindicación ha de ser 
impuesta primero por el Estado, aunque 
luego lo s  Sindicatos marchen con inde­
pendencia, pero siempre intervenidos. País 
con espíritu individualista tan destacado 
com o el nuestro, requiere una preparación 
intensa, para que la  sindicación penetre 
y de todo su fruto.

Muy práctico y bien orientado cncontra- 
mós también el capítulo que dedica a los 
problem as de producción y mercados, es­
pecialmente en lo que se refiere al del 
trigo.

Hace ya tres años que está planteado 
este grave problem a, y es preciso darle so­
lución de una m anera satisfactoria a los 
intereses dcl agricultor.

P ara esto propone el estudio detallado 
de los m ercados; de las diversas clases de 
trigos cosechados en cada provincia y su 
estim ación en las regiones españolas.

Estudiada la  distribución productora y 
com ercial de los trigos, se proyectará la 
red nacional de silo s reguladores, para 
norm alizar el m ercado en las zonas pro­
ductoras.

E l breve espacio de que disponemos nos 
impide dar una idea detallada del funcio­
namiento de estos silos, destinados a des­
congestionar el m ercado en ciertas épocas, 
y a reservar el sobrante de trigo en los 
años de abundante cosecha.

Se tratan en el folleto con gran conipC' 
tencia otros muchos asuntos de suma iW' 
portancia para la  Agricultura, tales como 
los referentes al Crédito A grícola, regí' 
raen de la Propiedad, repoblación forestal, 
etc., etc.

A gradecem os al autor del folleto su de­
licada atención, y hacem os votos porque 
en la  nueva España la  Agricultura y sus 
derivados adquieran el rango y la  impoí' 
tancia que les corresponde.

Imn. p a rt ic u la r  de la  F e d e r a c i ó n  C. A. de Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1 8 5 0

Funciona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía dcl 

ixcm o. Ayuntamiento de Vitoria
t I

Capitales impuestos...................Ptas. 45.856.000
Número de im ponentes..............................24.913
Capital y reservas  .......................  3.350.000

E s  la Institución de crédito más  

antigua de A lava. N o  reparte  divi- 

dendos, ni benefícios, engrosando  

éstos el fondo de r eserva para ga- 

rantía  de los imponentes

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

hirireta ac ahorro  ordinarias.
libretas de ahorro  especiales a plazo ae nn <nn.

^«entas de ahorro , a la vista.
'̂’éstamos v créditos con garan tía  de fincas situadas en A lava, perso­

nales V de valores del E stad o , del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

'ndos los dias laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Oficinas; Postas. 19
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Superfosfatos

Amoniacos
Nitratos

Potasas
Semillas forrage.’as

P E S O  C A L I D A D  ¡ G A R A N T  A! 

FEDERACION CATOLICO AGRARIA DE ALAVA - Postas, HSrWíB

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6 .000.000
Capital desembolsado, pesetas. . 3 .000.000 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000.000

SucursalGs: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa rea liza  toda c las e  de operac iones de banca 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

Horas de despacho: de 9 y 1 / 2  a 1 y de 3 1/2 a 5 

D irecc ión te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223 - 180^
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